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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza se pasa el asunto para estudio en razón a los 

memoriales visibles en documentos 21 y 22, queda para proveer., 04 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

MATEO BENAVIDES. 

Escribiente. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

AUTO INTERLOCUTORIO No.342 

Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

Demandante: ROLAND JAIME BARBOSA CRUZ. 

Demandado: BIBIANA MARGOT BARBOSA CRUZ. 

Rad. No.: 761114003003-2021-00171-00 

 

A S U N T O S :  

 

Partiendo se dispone a dar atención a dos escritos en el siguiente orden; 

 

1. Memorial del 03 de diciembre de 2021 [Documento 21]; En este el 

apoderado judicial de la parte demandante presenta su inconformidad con el 

contenido del auto interlocutorio 2348 del 18 de noviembre de 2021 [Documento 

20], donde se anexo y puso en conocimiento el escrito de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga, respecto de la medida registrada en el folio No.373-

131949. 

 

Al respecto vemos que le asiste al togado la razón ya que en el auto se relaciona 

como si la medida no fuera registrada, lo cual no corresponde con la realidad puesto 

que en anotación No.6 de fecha 22 de octubre de 2021 del folio de matrícula 

373-131949, se registró la inscripción de la demanda. 

 

2. Memorial del 02 de marzo de 2022 [Documento 22]; Este documento contiene 

diligencias de notificación personal de la parte pasiva, previo estudio de estos 

anexos el despacho concluye que los mismos no se encuentran ajustados a derecho 

ya que el apoderado persigue una notificación conforme al Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, pero estas adolecen de lo siguiente; 

 

➢ En el escrito del citatorio no contempla la denominación del despacho ni los 

canales digitales para acudir. 
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➢ Tampoco contempla el aviso de que la notificación se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del mensaje y que 

los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

➢ Tampoco se anexa confirmación de recibo del correo electrónico. 

 

Adicionalmente, en el libelo de la demanda en el acápite de notificaciones 

manifiestan que la señora BIBIANA MARGOT BARBOSA recibirá las 

notificaciones personales a través de su apoderado, sin que al despacho conste esa 

situación ya que no hay documento que demuestre la calidad del Dr. JESUS 

ANTONIO AZCARATE VASQUEZ como apoderado de la demandada, situación 

que podría incurrir en una indebida notificación en caso de que esto no se ajuste a 

la realidad, en consecuencia deberá aportarse al despacho nueva dirección para su 

notificación.  

 

Finalmente se recuerda que para adelantar la notificación de que trata el articulo 8 

del decreto 806 del 04 de junio de 2020 se deber poner en conocimiento de este 

despacho la dirección electrónica, pero al corroborarse el libelo de la demanda no 

hay constancia de ello. Por el recuento hecho en esta oportunidad no se aceptarán 

las diligencias de notificación adelantadas. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO; 

 

R E S U E L V E :  

PRIMERO: CORREGIR el numeral único del auto No.2348 del 18 

de noviembre de 2021, quedando de la siguiente manera; “ÚNICO: ANEXAR al 

expediente y PONER en conocimiento de la parte interesada, el escrito allegado por la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA, el día 29 de octubre 

de 2021, en el que informa que fue inscrita la demanda, en el folio de Matrícula Inmobiliaria 

No. 373- 131949, para los fines que estime pertinentes”. 

 

SEGUNDO: NO ACEPTAR las diligencias de notificación visibles en 

documento 22, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que aporte 

dirección de notificación de la señora BIBIANA MARGOT BARBOSA CRUZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 



Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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